
F.-  APARATO CARDIOVASCULAR
35 .-  Insuficiencia cardiaca
36 .-  Coronariopatías y cardiopatía isquémica severa e

incapacitante
37 .-  Alteraciones del rimo cardiaco / arritmias conside-

radas como graves
38 .-  Valvulopatías con repercursiones hemodinámicas
39 .-  Aneurismas cardiacos y de los grandes vasos
40 .-  Insuficiencia circulatoria periférica 
41 .-  Insuficiencia venosa periférica con signos de esta-

sis o alteraciones tróficas
42 .- Patología miocárdida, endocárdica o de pericardio

que tenga repercusiones hemodinámicas y de la funcio-
nalidad cardiovascular

G.-  APARATO RESPIRATORIO
43 .-  Alteraciones en la espirometría incompatibles con

una actividad laboral adecuada
44 .-  EPOC
45 .-  Cualquier otra patología respitatoria con repercu-

sión sobre la hemodinámica cardiorespiratoria que impo-
sibilite la realización de una actividad física adecuada.

H.-  SISTEMA NEUROMUSCULAR / NEUROPSIQUIA-
TRICA 

46 .-  Distrofias musculares
47 .-  Alteraciones de la marcha, equilibrio y coordina-

ción psicomotriz que impida el normal desarrollo de las
actividades

48 .-  Patología neurodegenerativa: Parkinsonismos,
seringomielia, esclerosis lateral, balismos, corea, ..etc

49 .-  Patología cerebrovascular
50 .-  Síndromes vertiginosos rebeldes al tratamiento     
53  .-  Neuropatías periféricas que alteran la sensibilidad

o la movilidad de forma manifiesta
51 .-  Patología psiquiátrica que imposibilite el normal

desarrollo de una actividad / comunicación – relaciones
interpersonales

I.-  HEMATOLOGIA – ONCOLOGIA – INMUNOLOGIA
52.-  Enfermedades linfoproliferativas y neoplasias eri-

troides
53.- Hemopatías crónicas con afectación del estado

general
54.-  Alteraciones de la hemostasia / diátesis hemorrágicas
55.-  Síndromes de inmunodeficiencia
56.-  Tumores malignos de cualquier localización con

pronóstico negativo

J.-  OTROS PROCESOS PATOLOGICOS  
57 .-  Diabetes con repercursiones viscerales
58 .-  Patología endocrina con repercursión general
59 .-  Insuficiencia renal crónica
60 .-  Cualquier otro proceso patológico que se consi-

dere causa de incapacidad laboral.
03/6267

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Orden de 16 de mayo de 2003, por la que se regulan las
bases y el programa a los que habrá de ajustarse la con-
vocatoria de pruebas selectivas para el acceso, mediante
el sistema de oposición, al Cuerpo General Subalterno de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Decreto 18/2003, de 27 de marzo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2003
(B.O.C. número 61, de 31 de marzo), prevé la convocato-
ria de pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Gene-
ral Subalterno de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

En base a lo anteriormente expuesto y al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993,de
10 de marzo, de Función Pública (“Boletín Oficial de Canta-
bria” extraordinario número 4, de 1 de abril de 1993),

DISPONGO
Artículo primero.- Hacer públicas las bases y el pro-

grama a los que habrá de ajustarse la convocatoria de las
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo General
Subalterno de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, que quedarán redactados de la
siguiente forma:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1.- NORMAS GENERALES
1.1. - A la convocatoria de pruebas selectivas para el

Cuerpo General Subalterno de la Administración de la de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, le será aplicable lo
dispuesto en la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo,
de Función Pública, en las disposiciones reglamentarias
correspondientes y en las presentes bases.

1.2. - El procedimiento de selección de los aspirantes
será el de oposición, cuya realización se ajustará a las
siguientes particularidades:

- La oposición será realizada por todos los aspirantes.
- El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado

por los aspirantes incluidos en la relación definitiva de
aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de
solicitud de participación tal circunstancia, señalándose
expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, por
el que se opte, en su caso.l

- La elección de vacantes se efectuará por el orden defi-
nitivo de puntuación, una vez sumadas las puntuaciones
obtenidas en la oposición y, en su caso, la obtenida en el
ejercicio voluntario y de mérito.

1.3. - La oposición estará formada por dos ejercicios:
Primer ejercicio. Eliminatorio:
Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de

cien preguntas con 4 respuestas alternativas, siendo sólo
una de ellas correcta, sobre el contenido del programa
que figura como anexo a esta Orden.

El tiempo para la realización de esta prueba será de
setenta y cinco minutos.

La puntuación que se otorgará a cada respuesta
correcta será de 0,1 puntos, restándose de la puntuación
total así obtenida, 0,05 puntos por cada respuesta inco-
rrecta. La puntuación máxima posible a obtener en este
ejercicio será de 10 puntos.

Para superar el primer ejercicio será necesario que la
puntuación total obtenida conforme a los criterios señala-
dos en el párrafo anterior, alcance un mínimo de seis pun-
tos.

Segundo ejercicio. Eliminatorio:
Consistirá en responder por escrito, en el espacio

dejado al efecto, a un cuestionario; o en uno o varios
supuestos teórico-prácticos según determine el Tribunal,
sobre el contenido del programa que figura como Anexo a
esta Orden, y que estará relacionado con las funciones
desarrolladas por el Cuerpo General Subalterno dentro
del Gobierno de Cantabria.

El tiempo para la realización de esta prueba será el que
determine el Tribunal en función de la naturaleza de la
misma, no pudiendo exceder de 40 minutos.

Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal por el
aspirante, cuando la naturaleza del mismo lo haga posible
apreciándose fundamentalmente la capacidad y forma-
ción general, la precisión y rigor en la exposición y la cla-
ridad de ideas.

La puntuación máxima a obtener en este ejercicio será
de 10 puntos, siendo necesarios 5 para su superación.

Procedimiento de calificación:
La calificación de los ejercicios que deban ser leídos por

los aspirantes se hará mediante papeletas anónimas. La
calificación a otorgar a cada aspirante será el resultado de
la media aritmética de las puntuaciones asignadas por
cada miembro del Tribunal, teniendo en cuenta que no
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computarán las dos notas extremas (mínima y máxima) o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales, dividiéndose el total por el número de papeletas res-
tantes, siendo el cociente obtenido la puntuación a otor-
gar. A estos efectos el Tribunal no podrá actuar de forma
conjunta con los miembros suplentes.

1.4. - Ejercicio voluntario y de mérito.
Los aspirantes que hayan superado el proceso selec-

tivo, podrán optar por la realización de un ejercicio para
acreditar el conocimiento  y comprensión del idioma inglés
o francés. Dicha prueba consistirá en traducir sin diccio-
nario dos textos, uno de forma directa y otro de forma
inversa,  durante cuarenta y cinco minutos. Estos textos
serán propuestos por el Tribunal, en el idioma elegido por
el aspirante.

La calificación de esta prueba será de 0 a 5 puntos, si
bien será necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos para
superarla.

La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que
haya sido igual o superior a 2,5 puntos, se sumará a la del
proceso selectivo a fin de determinar el orden de prelación
para la elección de destino.

2. -  REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-
dos Miembros de la Unión Europea, o nacional de algún
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.Tam-
bién podrán participar el cónyuge de los españoles, de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que
no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los del cónyuge, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o estar afectado por limita-
ción física o psíquica que impida ejercer las funciones de
las plazas a cubrir.

d) No haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de
separación del servicio de cualesquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni haber sido condenado mediante sen-
tencia penal firme a la pena principal o accesoria de inha-
bilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o
equivalente, expedido por el Estado Español o debida-
mente homologado.

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan
el carácter general, deberán justificarse por el interesado.
Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3.- SOLICITUDES
Las solicitudes de participación en las pruebas selecti-

vas se presentarán en el plazo de veinte días naturales a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria de la convocatoria que se realice al
efecto, de acuerdo con lo que en la misma se establezca.

Los derechos de examen, así como sus exenciones y
forma de pago serán los que determine la oportuna con-
vocatoria.

4.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS
Concluido el plazo de presentación de solicitudes se

publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, la relación
provisional de candidatos admitidos y, en su caso, exclui-
dos, debiendo especificarse en este último supuesto la
causa, así como el plazo de subsanación, si procede.
Dicha relación se podrá consultar en la dirección de inter-
net del Gobierno de Cantabria: http:// www.cantabria.es.

En el plazo máximo de un mes, a contar desde la finali-
zación del plazo para alegaciones, se publicará en el
“Boletín Oficial de Cantabria” y se podrá consultar en la
dirección de internet del Gobierno de Cantabria: http://
www.cantabria.es, Resolución del Consejero de Presiden-
cia aprobando la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y contra la cual podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de confor-
midad con lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria (B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002).

Si en la fecha de celebración de las pruebas no se
hubiera resuelto el recurso formulado, los aspirantes afec-
tados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá vali-
dez en el caso de ser desestimado el mencionado recurso.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la base octava de la
presente Orden, debe presentarse en caso de ser apro-
bado se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán de todos los derechos que
pudieran derivarse de su participación.

5. - EL TRIBUNAL CALIFICADOR 
El Tribunal Calificador estará constituido en la forma

siguiente:
Presidente: Consejero de Presidencia o persona en

quien delegue.
Vocales: Tres representantes de la Administración de la

administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
uno de los cuales, al menos, deberá pertenecer al mismo
Cuerpo al que se opte.

Dos representantes sindicales designados por sus
correspondientes órganos de representación.

Secretario: Será designado por el Consejero de Presi-
dencia y actuará con voz, pero sin voto.

De la misma forma se designará a los miembros del Tri-
bunal Suplente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o
suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presen-
cia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándoselo al Consejero de Presidencia,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (Boletín Oficial del Estado de 27 de noviem-
bre) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente
anteriores a la fecha de la publicación de la correspon-
diente convocatoria. El Presidente podrá solicitar a los
miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse
incursos en las circunstancias previstas anteriormente.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal, en caso de que concurran las citadas cir-
cunstancias.

Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, ten-
drán la condición de funcionarios de carrera, habiendo de
poseer una titulación igual o superior a la exigida para
acceder a las plazas convocadas. Además, deberán per-
tenecer a un grupo de igual o superior titulación al exigido
para el acceso al proceso selectivo. El Tribunal no podrá
estar formado mayoritariamente por funcionarios pertene-
cientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.

Página 582 Jueves, 22 de mayo de 2003 BOC Extraordinario número 16



Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selecti-
vas, la autoridad convocante publicará en el Boletín Oficial
de Cantabria resolución por la que se nombre a los miem-
bros del Tribunal y sus suplentes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
especialistas para las pruebas correspondientes a los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

El Tribunal será competente para resolver todas las
cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases.

Los miembros del Tribunal observaran la confidenciali-
dad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera
de las mismas la información que posean en su calidad de
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el
que han sido nombrados.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Fun-
ción Pública, calle Casimiro Sainz, 4, 39003 Santander.

Toda la documentación del proceso selectivo se archi-
vará y custodiará durante el desarrollo del mismo por
el secretario, no pudiéndose disponer de la misma
para fines diferentes del propio proceso selectivo. Finali-
zado el proceso selectivo, por el Secretario se remitirá
toda la documentación que constituye el expediente a la
Dirección General de Función Pública para su archivo y
custodia.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la oposición,
que no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes, exclu-
yéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

6.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.
Los ejercicios de la oposición comenzarán en el día,

lugar y hora que en su momento se fijen.
El orden de actuación de los aspirantes se fijará en la

correspondiente convocatoria, siendo convocados en lla-
mamiento único y resultando excluidos quienes no com-
parezcan.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en el
mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Presidencia proponiendo su exclusión
y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda-
des en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de
admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta
tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante
podrá seguir participando condicionalmente en el proceso
selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspirante
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de
Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de
diciembre de 2002).

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación del anuncio de las restantes
pruebas en el Boletín Oficial de Cantabria. Estos anuncios
se harán públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las anteriores pruebas, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas
si se trata de un nuevo ejercicio, o con doce horas, al
menos, de antelación si se trata de repetir un mismo ejer-
cicio.

Los resultados de cada ejercicio se harán públicos por
el Tribunal en los locales donde se hubieran realizado y se
podrán consultar asimismo en la dirección de internet del
Gobierno de Cantabria: http:// www.cantabria.es.

Para poder acceder a la realización de cada uno de los
ejercicios de que consta el proceso selectivo, los aspiran-
tes deberán ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad en vigor. En todo caso, los aspirantes podrán ser
requeridos en cualquier momento por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN.
Finalizado el proceso selectivo, se ordenará a los aspi-

rantes que hubieran superado todos los ejercicios obliga-
torios mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de ellos, declarando el Tribunal aprobados defi-
nitivamente a un número de aspirantes igual al de plazas
convocadas.

El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas.

La relación de aspirantes seleccionados se hará pública
por el Tribunal, exponiéndola en los locales donde se
hubiera realizado el último ejercicio, señalándose la fecha
y lugar de la realización del ejercicio voluntario y de
mérito.

La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de
mérito, se sumará a la del proceso selectivo, a fin de
determinar el orden de prelación para la elección de des-
tino.

El Tribunal hará pública la relación de aspirantes apro-
bados por orden de la puntuación definitiva alcanzada,
exponiéndola en los locales donde se hubiera realizado el
último ejercicio eliminatorio, así como en la dirección de
internet del Gobierno de Cantabria: http://  www.canta-
bria.es y enviará una copia certificada a la Consejería de
Presidencia.

En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, primero, a la calificación obtenida en la oposición;
a continuación, la mejor nota obtenida en el segundo ejer-
cicio eliminatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida
en el primer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate,
se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspi-
rantes empatados en la relación definitiva de candidatos
admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado
orden por la letra a que se refiere la Resolución de 10 de
marzo de 2003, de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace público el resultado
del sorteo a que se refiere el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado.

8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde que se

haga pública la relación de aprobados, los aspirantes que
figuren en ella, deberán presentar en la Dirección General
de Función Pública los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondien-
tes.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medi-
cina general de la Seguridad Social que corresponda al
interesado, y en caso de que éste no esté acogido a cual-
quier Régimen de la Seguridad Social, por los facultativos
de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Socia-
les.

- Declaración, en su caso, de la condición de funcionario
de carrera de cualesquiera de las Administraciones Públi-
cas.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la
documentación o de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
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brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos,
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del orga-
nismo competente de la Administración Pública de que
dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en el expediente personal.

9. – NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE
CARRERA

El nombramiento como funcionario del Cuerpo General
Subalterno deberá ser publicado en el BOC.

Articulo segundo.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de Cantabria y contra la misma podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un
mes a contar desde el día de su entrada en vigor.

Santander, 16 de mayo de 2003.–El consejero de Presi-
dencia, Jesús María Bermejo Hermoso.

ANEXO

Programa de materias para el ingreso en el Cuerpo
General Subalterno

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Las
garantías de los derechos fundamentales y las libertades
públicas. La suspensión de los derechos y libertades.

TEMA 2.- Las Cortes Generales. El Gobierno y la Admi-
nistración en la Constitución. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 3.- La organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: constitución y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local: provincias, munici-
pios y otras entidades locales.

TEMA 4.- La Comunidad Autónoma de Cantabria: geo-
grafía y cultura.

TEMA 5.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria. La
etapa preautonómica en Cantabria. Aprobación y promul-
gación del Estatuto de Autonomía para Cantabria. Las
sucesivas reformas del Estatuto.

TEMA 6.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria: Las
instituciones de autogobierno. El Parlamento. El Presi-
dente. El Gobierno y la Administración. Las competencias
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

TEMA 7.- Los órganos de gobierno y administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria: estructura admi-
nistrativa y régimen jurídico.

TEMA 8.- Las Consejerías del Gobierno de Cantabria:
órganos principales, centros dependientes y su ubicación
física. Entidades adscritas o dependientes de las Conse-
jerías y su ubicación física.

TEMA 9.- La organización administrativa española.
Dependencias de la Administración estatal en Cantabria.
Relación, principales funciones y ubicación física. La orga-
nización judicial española. Los órganos judiciales en la
Comunidad Autónoma de Cantabria: enumeración, princi-
pales cometidos y ubicación física.

TEMA 10.- El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Eficacia y efectividad del acto administrativo.
Los recursos administrativos: concepto y clases.

TEMA 11.- El procedimiento administrativo: concepto y
clases. El procedimiento administrativo común: iniciación,
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento.

TEMA 12.- La documentación administrativa. Análisis
de los principales documentos: instancia, certificado,
anuncio, informe, resolución, comunicación y notificación.
Formación de un expediente.

TEMA 13.- El personal funcionario al servicio del
Gobierno de Cantabria. Adquisición y pérdida de la condi-
ción de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos
y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Funciones del
Cuerpo General Subalterno.

TEMA 14.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. La prevención de los ries-
gos laborales en el ejercicio de las funciones propias del
personal perteneciente al Cuerpo General Subalterno.

TEMA 15.- La atención al ciudadano. Recepción y tele-
fonía. Vigilancia y control a las personas que accedan a
las dependencias del Gobierno regional. Reuniones y
actuaciones de comunicación: preparación de locales y
materiales. Normas de protocolo.

TEMA 16.- Trabajos con materiales y maquinaria de ofi-
cina. Reprografía. Destrucción de documentación. Enso-
brado. Etiquetado. Guillotinado. Encuadernación. Gra-
pado. Taladrado. Tipos de papel.

TEMA 17.- La notificación de documentos administrati-
vos. Práctica de la notificación. Correspondencia: tipos de
envíos Franqueo. Certificados. Acuses de recibo. Telegra-
mas. Reembolsos. Giros.

TEMA 18.- Almacenamiento y movimientos de material.
Traslado de carga. La prevención de riesgos laborales en
el manejo de cargas.

TEMA 19.- Ortografía y aritmética.Nociones elementales.
03/6268

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Orden de 16 de mayo de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedi-
miento de oposición, en el Cuerpo General Subalterno de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Convocatoria 2003/20.
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la

Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública (“Boletín Oficial de Cantabria” extraordinario
número 4, de 1 de abril) y demás normas concordantes
que sean de aplicación, se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición,
en el Cuerpo General Subalterno de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad
con las siguientes normas:

1.- Plazas convocadas.
Se convocan para su cobertura por funcionarios de

carrera de nuevo ingreso un total de cuatro (4) plazas per-
tenecientes al Cuerpo General Subalterno de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Grupo
de Titulación “E”, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público para el ejercicio 2003.

2.- Bases y Programa.
Las bases y el programa a que ha de ajustarse la pre-

sente convocatoria, son las contenidas en la Orden de la
Consejería de Presidencia de 16 de mayo de 2003, publi-
cada en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario
número 16, de 22 de mayo de 2003.

3.- Presentación de solicitudes.
3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas, presentarán su solicitud en el correspondiente impreso
oficial, que será entregado gratuitamente en el Registro
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (C/ Casimiro Sainz, número 4, 39003 – Santan-
der), en los Registros Auxiliares y en los Registros Delega-
dos, y que se ajustará al modelo normalizado que se publica
como Anexo a la presente convocatoria.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial
de Cantabria”.
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